
 
Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho, con constancia del Área 
Depósitos Judiciales, informando que los depósitos judiciales se encuentran en la cuenta 
del despacho. Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
El sustanciador,  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

Rad. 002-2016-00784-00  

Auto Interlocutorio No. 1701 

 

Atendiendo la solicitud del Área de Depósitos judiciales, en la cual informa que los depósitos 

judiciales se encuentran en la cuenta del despacho y para proceder con el pago es 

necesario que el despacho ordene el “traslado de proceso y asociación de depósitos 

judiciales”. 

 

Ahora bien, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 

demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por 

lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los 

preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada 

por la parte actora. 

 

R E S U E L V E: 

 

1. CREAR O TRASLADAR, el proceso NO 76001400300220160078400 (indicar la 

radiación con los 23 dígitos) a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, a esta 

dependencia Judicial. 

 

2. ASOCIAR, los depósitos relacionados en esta providencia a la radicación indicada en el 

numeral anterior. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002613676 08/02/2021 $ 755.748,00 

469030002613677 08/02/2021 $ 24.252,00 

 
Total Valor $ 780.000,00 

 

3. ORDENAR, el pago por la suma de suma de $755.748 a favor del abogado JESUS 

EDUARDO AYERBE FLOREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.444.582 en 

su calidad de apoderado judicial de la parte demandante, quien fue facultado por la parte 

que representa para recibir, los depósitos judiciales que se relacionan a continuación: 

. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002613676 08/02/2021 $ 755.748,00 

 

4. DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la 
obligación, adelantado por COOPERATIVA ESFUERZOS SOLIDARIOS Y AYUDA MUTUA 
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“CESAM” contra MARIA MARGARITA ZAPATA ARIAS Y MARIA FERNANDA BECERRA 
ZAPATA, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  
 
5. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como 
lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
 
6 ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la 
parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
7. En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE, CÓPIESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 
 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 41 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:   _10 de junio de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ  

SECRETARIO 
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